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PROPOSICIÓN 

Modifíquese el ARTÍCULO 2 del PROYECTO DE LEY 296 DE 2020 CÁMARA – 185 DE 

2020 SENADO “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021”, así: 

Adiciónese al presupuesto del Ministerio de Educación  (sección 2201) la suma de CIEN MIL 

MILLONES DE PESOS ($100.000.000.000),  con el objetivo de mejorar la CALIDAD, 

COBERTURA Y FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN INICIAL, PRESCOLAR, 

BÁSICA Y MEDIA, especificando que el rubro de mejoramiento en los planteles educativos 

rurales presenta un déficit que debe ser subsanado y que, en virtud de dar cumplimiento al Pacto 

por la equidad: Primero las niñas y los niños, establecido en el PND 2018-2022, requiere una 

inyección importante de capital. 

 

JUSTIFICACIÓN  

El 70% de los niños y jóvenes que no acceden a la educación en Colombia provienen de las zonas 

rurales y regiones apartadas del centro del país. La falta de instituciones educativas y las 

condiciones de precariedad de la infraestructura existente, la falta conectividad vial, la falta de 

docentes y el no acceso a servicios públicos, impiden que la escolaridad en la ruralidad colombiana 

sea eficiente. Solo el 37% de las escuelas rurales tienen servicio de agua potable, factores que 

explican las razones por las que, entre 500 mil niños y jóvenes, abandonan anualmente el sistema 

educativo. Luego, se vuelve indispensable invertir y subsanar el déficit existente en el sector 

educativo rural, en el entendido que es el camino para disminuir las brechas existentes y 

potencializar la calidad de vida de los colombianos. 
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